
Universidad deValladolid CORTES DE CASTILLA y LEÓN

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE
PRÁCTICAS EXTERNAS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID Y LAS

CORTES DE CASTILLA y LEÓN

En Valladolid a 9 de marzo de 2018

REUNIDOS

De una parte, la UNIVERSIDADDE VALLADOLID(en adelante UVa)con C.LF.Q4718001C y
sede en Valladolid, Plaza de Santa Cruz n° 8, y en su nombre y representación, la Sra. Da.
Felicidad Viejo Valverde, en calidad de Vicerrectora de Estudiantes y Extensión
Universitaria de la Universidad de Valladolid, en ejercicio de la competencia delegada por

u..---..Kector, conforme a la Resolución de 28 de julio de 2016, del Rector de la Universidad
,,']..o-t-i~~ dolid, por la que se delegan determinadas competencias del propio Rector en

I.:'-dive órganos unipersonales de esta Universidad (BOCyLnúm. 163, de 24 de agosto
- 20 ~.

e "itra parte, las CORTES DE CASTILLA y LEÓN (en adelante "la entidad
'Cófa ~i3'dora") con C.LFS4733001D y sede en Valladolid, Plaza de las Cortes de Castilla

rr, 1 y en su nombre y representación, la Sra. Dña. Silvia Clemente Municio, en
r--Io-"""lidad de Presidenta de las Cortes de Castilla y León.

Las partes intervinientes afirman y se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente
y vigencia de sus respectivas facultades para celebrar el presente convenio de
colaboración, ya tal efecto,

e

EXPONEN
1.- Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 107.4 de sus Estatutos, aprobados por
Acuerdo 104/2003 de 10 de julio de la Junta de Castilla y León, la UVa fomentará y
regulará las prácticas y estancias en empresas y organismos que contribuyan a la
formación de los estudiantes en combinación con su actividad académica.
Que la entidad colaboradora considera de interés para sus fines institucionales el
establecimiento de un marco permanente de colaboración que permita la integración
temporal en su ámbito, a efectos de prácticas, de estudiantes de la UVa.
Asimismo, ha de tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 24 del Estatuto del
Estudiante Universitario (RD 1791/2010, de 30 de diciembre de 2010) y en el
Reglamento sobre Prácticas Académicas Externas de la UVa (BOCYLnúm. 132, de 11 de
julio de 2012), y modificación (BOCYLnúm. 29, de 12 de febrero de 2015), en cuanto
deba entenderse vigente, así como en la restante normativa estatal o autonómica
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efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

TERCERA.-NORMATIVAAPLICABLEA LAS PRÁCTICAS.
Las prácticas externas estarán sujetas a lo establecido en las disposiciones citadas en la
parte expositiva, así como a cualquier otra normativa entrada en vigor con posterioridad
a la fecha de este convenio, y que resulte aplicable a estas prácticas externas.

CUARTA.-TUTORy OBLIGACIONESDE LA ENTIDADCOLABORADORA.
La entidad colaboradora nombrará un tutor, que deberá ser una persona vinculada a la
misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una
tutela efectiva, que se encargará de la acogida y seguimiento del estudiante dentro de su
entidad, así como de la valoración de sus prácticas; sus derechos y deberes quedan
especificados en el artículo 14 del Reglamento de Prácticas de la Uva.
Además, la entidad asume las siguientes obligaciones:

a) Facilitar al estudiante la asistencia a clases durante el periodo lectivo, respetando
los horarios fijados en la convocatoria de prácticas
ermitir al estudiante la asistencia a los exámenes y pruebas de evaluación

1-c ntinua de las asignaturas en las que esté matriculado así como la asistencia a
~te'unionesde los órganos colegiados de gobierno de la UVa, sin que estos días
iéan recuperables. Tampoco serán recuperables las faltas de asistencia derivadas

. e enfermedad o accidente que estén debidamente justificadas y que no
------~~e'/supongan en cómputo global más de diez días naturales o cinco días
__ ._ • consecutivos.

c) Adoptar todas las medidas precisas para cumplir las obligaciones previstas en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 1999, de Protección de Datos de
Carácter Personal, en el Reglamento sobre Protección de Datos de Carácter
Personal de la UVa(BOCYLn° 179, de 13 de septiembre de 2001) yen la restante
normativa aplicable.

d) En el supuesto de prácticas con contraprestación económica al estudiante, la
entidad de acogida deberá cumplir con lo previsto en el Real Decreto 1493/2011,
de 24 de diciembre de 2011, por el que se regulan los términos y las condiciones
de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que
participen en programas de formación. Dicha contraprestación quedará reflejada
en el anexo técnico establecido en la cláusula octava.

e) Fomentar que los espacios en que se desarrollen las prácticas sean accesibles
para estudiantes con discapacidad, procurando la disposición de los recursos
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de
oportu nidades.

\.. J
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QUINTA.-TUTORACADÉMICO.
La UVa nombrará un tutor académico del estudiante en prácticas que, en el caso de las
prácticas curriculares, será un profesor que imparta docencia en el centro en el que el
estudiante esté matriculado, mientras que en las prácticas extracurriculares bastará con
ser un profesor de la Universidad de Valladolid con docencia en el área de conocimiento
de la enseñanza cursada. Los deberes y derechos del tutor académico son los recogidos
en el artículo 15 del Reglamento de Prácticas de la UVa.
El tutor académico, en coordinación con el tutor de la entidad colaboradora, se encargará
del seguimiento de los alumnos en prácticas para verificar su aprovechamiento y de la
evaluación final de la actividad.

SEXTA.-SEGURO.
~._._e.1 y La UVa realizará las gestiones oportunas para aplicar al estudiante en prácticas el

%égimen de Seguro Escolar, e incluirle como beneficiario en un seguro colectivo de
l .' cidentes, y se compromete a disponer de una póliza de seguro de responsabilidad civil

1 fLuecubra los daños materiales, personales y sus perjuicios consecuencia les causados a
~ ceros por el estudiante en el ejercicio de las prácticas.

'~
SÉPTIMA.-DEBERESy DERECHOSDE LOSESTUDIANTESEN PRÁCTICAS.
Son deberes y derechos de los estudiantes en prácticas los señalados en el artículo 10
del Reglamento de Prácticas de la UVa.

OCTAVA.-ANEXOTÉCNICO.
Las condiciones específicas en que se concreta el proyecto formativo, quedan reflejadas
en el anexo técnico que se remitirá una vez adjudicada la práctica al estudiante, suscrito
por un representante de la UVa,y un representante de la entidad colaboradora. Además,
el estudiante que vaya a realizar las prácticas, firmará ese anexo o, en su caso, una
aceptación de la práctica que refleje de forma idéntica las cláusulas del mismo, de tal
forma que, mediante la misma, asumirá expresamente el contenido del presente
convenio, una vez declarado su conocimiento del mismo, y prestará su consentimiento
para el tratamiento de sus datos personales por ambas partes firmantes conforme a lo
previsto en las normas citadas en la cláusula cuarta, párrafo c) y en la cláusula
duodécima del presente convenio.

NOVENA.-EVALUACiÓNDE LAS PRÁCTICAS.
Al término de las prácticas, el tutor por parte de la entidad colaboradora redactará un
informe detallando y valorando la actividad desarrollada por el alumno. Por su parte, el
estudiante realizará una memoria final sobre las prácticas llevadas a cabo, cuyo
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contenido viene señalado en el artículo 18 del Reglamento de Prácticas de la UVa. A la
vista de dichos documentos, el tutor por parte de la Universidad formulará la evaluación
final de la práctica, que incluirá la calificación correspondiente.

DÉCIMA.-EXTINCiÓNANTICIPADADE LAS PRÁCTICAS.
Se producirá la extinción anticipada de las prácticas de un estudiante determinado,
previo acuerdo de la UVa,cuando concurra alguna de las causas siguientes:

a) La pérdida de la condición de estudiante de la UVa por quien realiza las prácticas.
El acuerdo de la UVa será meramente declarativo en este caso, operándose la
extinción de forma automática.

b) Rescisión de este convenio, bien por incumplimiento de las obligaciones del
estudiante (deberá mediar la propuesta de uno de los dos tutores, y la previa
audiencia al estudiante), bien de la entidad colaporadora o del tutor por ella
designado. En este último caso se adoptarán todas las medidas para que la

\LLA.. situ~ción jurídica del estudiante no se vea afectada, o lo sea en la menor medida
(~ oSlble.

c) tición motivada del estudiante .
•_ tU

~ l::'lYIA.- MECANISMOSDESEGUIMIENTO,VIGILANCIAY CONTROL.
O.)"'_~'f3fl(Jerda que cada parte nombre a dos personas responsables del seguimiento y

• Pr ~ óí del cumplimiento de todo lo dispuesto en el presente convenio hasta la extinción
del mismo.

Por parte de la Universidad de Valladolid se nombra al Vicerrector competente en la
materia, o persona en quien delegue, y a Dña. Felicidad Viejo Valverde Vicerrectora de
Estudiantes y Extensión Universitaria, o persona en quien delegue, y a Dña. Patricia
Parrado Pinacho
Por parte de las Cortes de Castilla y León se nombra a su Secretario General - Letrado
Mayor, D. Carlos Ortega Santiago, o persona en quien delegue, y a Dña. María Victoria
Juliá Dallo.
En caso de que no se designase en la presente cláusula a una persona corresponsable,

(; se entenderá como tal a los proponentes del presente convenio.
Las personas designadas forman parte de una Comisión Mixta de Seguimiento y control
constituida ad hoc en virtud del presente acuerdo. Cuando resulte necesario tener en
consideración juicios o informes que requieran un especial conocimiento técnico o
científico en alguna materia pOdrán incorporarse a la Comisión Mixta de Seguimiento
otras personas que ostenten conocimientos acreditados en el campo requerido. Además
de velar por la correcta aplicación de lo dispuesto en este acuerdo, se ocupará de tratar
de resolver en vía previa a la judicial cualquier duda o conflicto de interpretación o
aplicación que pudiera surgir entre las partes. En todo caso, cualquier acuerdo de la
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Comisión deberá respetar todo el contenido de lo dispuesto en este convenio.
El régimen de funcionamiento interno de la referida Comisión será el que resulte
aplicable por la normativa básica a los órganos colegiados de carácter administrativo.

DUODÉCIMA.-PROTECCiÓNDE DATOS.
La inscripción como solicitante en una oferta de prácticas implicará la autorización por el
estudiante para que sus datos personales sean utilizados por la Universidad de
Valladolid, así como su cesión a las entidades colaboradoras, de acuerdo con la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y

lE ás normativa de desarrollo (en el ámbito de la UVa, el Reglamento sobre Protección
'_-Ff~5"natos de Carácter Personal, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de

julio e 2001), con el fin de la correcta gestión de las prácticas. Los datos personales
fac·lit dOSpor el alumno quedarán incorporados en el correspondiente fichero de datos
perso ales, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa._. '"
La "tload colaboradora, en su condición de cesionaria de los datos personales

~~~~m nicados por la Universidad, asumirá las obligaciones inherentes a tal condición
c-""ónformecon dicha normativa (art. 10.3 Reglamento de Prácticas de la UVa).

DÉCIMOTERCERA.-DIFUSiÓNy PUBLICIDAD.
La UVa y la entidad colaboradora se comprometen a incluir sus respectivos logotipos en
todo el elenco de soportes, plataformas o documentos donde se haga referencia a la
realización de las prácticas externas. Ambos logotipos tendrán que reflejarse con claridad
y el mismo tamaño. La firma del presente convenio sirve como autorización rectora I para
el uso de los logotipos de la UVa,en cumplimiento del artículo 9 de sus Estatutos.

DÉCIMOCUARTA.-VIGENCIA.
Este convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo por ambas partes y tendrá
vigencia hasta 20/10/2021.
En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior,
los firmantes del convenio pOdrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga
por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.
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DÉCIMOQUINTA.-MODIFICACiÓN,EXTINCiÓN,EFECTOSY RESOLUCiÓN.
La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.
El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto
o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de

alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo
con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado al responsable de la otrajs partesjs de la
Comisión Mixta de Seguimiento. Si trascurrido el plazo indicado en el
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá

\\.lA )'~ resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la
~ 'gencia de la correspondiente indemnización de los perjuicios causados, si

~ curren las circunstancias legales establecidas, que se calculará de acuerdo
~ los criterios fijados en el artículo 34 LRJSP.ir decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio .

.-_v..lr; a denuncia de una de las partes, en los términos previstos en el artículo 7.4 del
Reglamento de Prácticas de la UVa.

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a la liquidación del mismo con el
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, en los
términos establecidos en el artículo 52 LRJSP.Respecto de las actuaciones en curso de
ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento, podrán acordar
su continuación y finalización, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización,
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

DÉCIMOSEXTA.-LEGISLACiÓNAPLICABLEAL CONVENIO.
El presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en su artículo 6,
rigiéndose por el contenido de sus estipulaciones y por la normativa administrativa de
carácter básico, entre otras, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando resulten plenamente vigentes.

DECIMOSÉPTIMA.-RESOLUCiÓNDE CONTROVERSIAS.
Las partes se comprometen a intentar resolver amigablemente, en el seno de la
Comisión Mixta de Seguimiento, cualquier diferencia que sobre la interpretación del
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presente convenio pueda surgir. En su defecto, serán competentes para conocer de las
cuestiones litigiosas, en su caso, los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-
administrativo.

y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio por duplicado en el
lugar y fecha arriba indicados.

POR LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR LAS CORTES DE CASTILLA y LEÓN

Fdo.: FELICIDAD VIEJO VALVERDE
Vicerrectora de Estudiantes y Extensión

Universitaria

Fd .: 51 'StA CLEMENTE MUNICIO
Presiaenta de las Cortes de

Castilla y León
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